
COMISIÓN de CARRERAS 
Licenciaturas en Archivología y Bibliotecología 

 
ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN  ORDINARIA del  26/07/2018 
 

1.-  Asunto: Aprobación  de las Actas de sesiones ordinarias Nº  10  de fecha 12 de julio 
de 2018 

Aprobar el Acta de la sesión ordinaria Nº 10 de fecha 12 de julio de 2018 de la Comisión de 
Carrera de Archivología y Bibliotecología. 
 
2.- (Exp. 2510010-000833-18) Asunto: Solicitud del Consejo a las Comisiones de las tres 
Carreras de grado de la FIC 
A consideración. 
 
3.- (Exp. 251400-000925-18) Asunto: Solicitud de reválida materias para conversión de 
título de Nelly Jorge 
PdeR: 
Visto: la solicitud de revalida de créditos de la Archivóloga Nelly Graciela Jorge Pancera, de las 
unidades curriculares Introducción a la Sociología y Epistemología cursadas en Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación 

Considerando: 1)  los informes favorables del Prof. Adj. Pablo Melogno y Prof. Agdo. José 
Fernández; 2) que la solicitud también se enmarca en el derecho de solicitar la Conversión de 
Título de Archivólogo a Licenciado en Archivología 

Se acuerda sugerir al Consejo de Facultad: 
Otorgar la reválida a la  Archivóloga Nelly Graciela Jorge Pancera de las unidades curriculares 
“Introducción a la Sociología” y “Epistemología” cursadas y aprobadas en Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación por “Metodología de la Investigación en Información 
y Comunicación” e “Introducción a la Epistemología” dictadas en la Licenciatura en 
Archivología. 
 
4.-  (Exp. 251400-000239-18) Asunto: Solicitud de reválida de Leticia Zuppardi 
Visto: lo solicitado por Sección Bedelía de asignar créditos por la unidad curricular optativa 
“Seminario-Taller La Sociedad de la Información y el usuario ciudadano” 

Considerando: que la unidad pertenece sólo al plan 1987 y no posee créditos 

Se acuerda sugerir al Consejo de Facultad: 
Otorgar 5(cinco) créditos a la Lic. Leticia Zupardi, en la Licenciatura en Archivología, por la 
actividad optativa “Seminario-Taller La Sociedad de la Información y el usuario ciudadano”, 
cursada y aprobada en la Licenciatura en Bibliotecología. 
 
5.- (Exp. 251400-000191-18) Asunto: Solicitud de acreditación de la Br. Dos Santos 
Descalzi, Vanessa 
PdeR: 
Visto: la solicitud de la Br. Vanessa Dos Santos Descalzi, de acreditación de varias actividades 
cursadas y aprobadas en Facultad de Ciencias Económicas y de Administración 

Considerando: 1) listado de unidades curriculares aprobadas como electivas; 2) los informes 
del Prof. Agdo. José Fernández y de la Profa. Adj. Lourdes Díaz 

Se acuerda sugerir al Consejo de Facultad: 
A) Otorgar 4 (cuatro) créditos Br. Vanessa Natalie Dos Santos Descalzi, como actividad 
electiva a cada una de las siguientes unidades curriculares “Derecho I” y “Economía” en el 
Módulo Opcionales/Investigación/Extensión en la Licenciatura en Archivología. 



B) No acceder a lo solicitado por la  Br. Vanessa Natalie Dos Santos Descalzi, de acreditar como 
electivas  “Métodos Cuantitativos I y II” “Estadística Básica”“Contabilidad de Costos” y “Control 
Presupuestal”, “Derecho II” y “Contabilidad I y II”, cursadas y aprobadas en Facultad de 
Ciencias Económicas y de Administración 

 
6.- (Exp. 251400-000722-18) Asunto: Solicitud de reválida de Ana Claudia Lacuesta 
Iriondo 
PdeR: 
Visto: la solicitud de la Br. Ana Claudia Lacuesta Iriondo, de acreditar asignaturas cursadas y 
aprobadas en la Facultad de Psicología. 
Considerando: 1) los programas presentados por la estudiante, 2) los informes realizados 
por el Prof. Agdo. José Fernández y el Prof. Adj. Pablo Melogno. 
Se acuerda sugerir al Consejo de Facultad: 
A) Acreditar a la Br. Ana Claudia Lacuesta Iriondo, la unidad curricular “Metodología General de 

la Investigación” cursada y aprobada en la Facultad de Psicología, por “Metodología de la 

Investigación en Información y  Comunicación”  de la Licenciatura en Bibliotecología, por existir 

razonable equivalencia. 

B) Acreditar a la Br. Ana Claudia Lacuesta Iriondo , las unidades curriculares “Métodos y Técnicas 

Cualitativas”, “Métodos y Técnicas Cuantitativas” cursadas y aprobadas en la Facultad de 

Psicología, por “Diseño y Análisis” de la Licenciatura en Bibliotecología, por existir razonable 

equivalencia. 

C) Acreditar a la Br. Ana Claudia Lacuesta Iriondo,  por la unidad curricular “Métodos y Técnicas 

Cuantitativas” cursada y aprobada en la Facultad de Psicología, por “Diseño y Análisis” de la 

Licenciatura en Bibliotecología, por existir razonable equivalencia. 

D) No acreditar a  la Br. Ana Claudia Lacuesta Iriondo,  la unidad curricular “Introducción a la 

Epistemología” cursada y aprobada en la Facultad de Psicología, por no existir razonable 

equivalencia. 

 
7.- (Exp. 251900-000885-18) Asunto: Ing. Carolina Ramírez Coordinadora RETEMA, 
informa sobre el curso “Introducción al Conocimiento del Abiente y la Sustentabilidad” 
ofrecido por el Espacio Interdisciplinario y la Red Temática de Medio Ambiente 
A consideración. 
 
8.- (Exp. 251900-000893-18) Asunto: Coordinadores de carrera sugieren al Consejo 
modificación de la resol. Nº 44 de fecha 22/02/2018 
PdeR: 
Visto:  la Resolución Nº 44 del  Consejo de Facultad de fecha 22/02/2018 

Considerando: 1) que la unidad curricular optativa “Proyecto Byblos” que no fue establecida 
como actividad de extensión tal como fuera propuesta por los docentes encargados del curso, 
2) la nota de los Profesores María Laura Rosas y Javier Canzani, Coordinadores de las Carreras 
Archivología y Bibliotecología respectivamente 

Se acuerda sugerir: 
Establecer que la unidad curricular optativa “Proyecto Byblos” se incorpore al Módulo 
Opcionales/Investigación/Extensión con 6 (seis) créditos, como actividad de extensión. 
 
 
  
Próxima sesión 9 de agosto de 2018. 


